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La Política de IMEM nos conduce a llevar a cabo todas las operaciones de nuestra 

Actividad considerando prioritaria la Seguridad, la Salud laboral y la Prevención de 
Riesgos Laborales. 

 
Para ello apostamos por la implantación de un Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales fundamentado en la Mejora Contínua y cuyo objetivo fundamental 
es la prevención de los accidentes laborales y la Vigilancia de la salud de los 
trabajadores. 

 
Nos comprometemos a cumplir los requisitos legales de aplicación, así como 

aquellos requisitos voluntarios que la organización suscriba en esta materia.  
 
La gestión de la Prevención de Riesgos Laborales compete a todos, por tanto debe 

ser conocida, comprendida, implantada y mantenida al día por todos los niveles de la 
Organización, para lo cual es comunicada a todos los empleados con el propósito de 
que sean conscientes de sus obligaciones y la mantenemos a disposición de las partes 
interesadas. 

 
El cumplimiento de la Política Preventiva es auditada periódica y sistemáticamente. 
 
Garantizamos la participación, formación y consulta de todos los trabajadores de la 

organización en todos los aspectos exigidos o no por ley  que afecten a la seguridad y 
salud laboral. 

 
Asumimos la adopción y difusión de los objetivos y metas en materia de prevención 

así como la dotación de los recursos suficientes para el desarrollo de las actividades 
empresariales. 

 
La Prevención así concebida se convierte en un compromiso de la DIRECCIÓN y en 

una obligación de los MANDOS que tienen la misión de liderar la aplicación de las 
medidas de Seguridad con la misma fuerza y la misma responsabilidad que el resto de 
las funciones y objetivos encomendados. 

 
Es igualmente una responsabilidad de cada uno de los miembros de la Empresa y de 

sus Delegados de Prevención, a quienes incumbe no sólo cumplir las pautas y 
procedimientos establecidos, sino también, aportar todas las posibles mejoras para 
hacer los puestos de trabajo cada día más seguros. 

 
Antonio Pérez Ruiz 

Director 
 


